
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00214 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Minexport SL 

Demandados El Porvenir Minero S.A.S 

Decisión Valida notificación. Ordena traslado 

secretarial de recurso 

 

Atendido el requerimiento por parte del apoderado de la actora, el Despacho 

verifica que los documentos aportados, si bien concretan una fecha de envío 

de los legajos correspondientes, de estos, no se desprende evidencian de una 

fecha de recepción. Así las cosas, se valida la oportunidad del recurso de 

reposición que presenta el apoderado de los accionados y se procede con el 

traslado del mismo, en la forma establecida en el artículo 110 del C.G.P. 

Procédase secretaría.  

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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